
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

                                    E.U.M.H. 2022-00065 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado personalmente a la 

demandada señora AMANDA LUCIA RODRÍGUEZ GARZÓN y por 

intermedio de apoderado judicial contestó la demanda oportunamente, 

proponiendo excepciones de mérito y previas  

 

Reconocer a RODOLFO LOZANO DÍAZ, para actuar como apoderado judicial 

de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

   

Téngase en cuenta que el demandante, no descorrió las excepciones de 

mérito propuestas por el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


